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DE LA PROYOCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 1 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de in-
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—Fn esta capital, llevado ádomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 i rs. al mes; 36 ef trimestre; 7Í el s.emestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 4 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
a< e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la« mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO D E ULTRAMAR. 

DECRETO. 

De acuerdo con el Gobierno Provional, 
y en uso de las facultades que me compe
ten como Ministro de Ul t ramar . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 . ° Con arreglo al pliego de 

condiciones aprobado en esta fecha, se 
admitirán en público concurso proposi
ciones qne tengan por objeto el estable
cimiento y esplotacion de un cable t e l e 
gráfico entre las islas de Caba ó Puerto -
Rico, Canarias y las costas de la P e n í n 
sula en el puerto de Cádiz ó sus inmedia
ciones. 

Art . 2 .° Las sociedades ó interesados 
que deseen tomar parte en este servicio, 
dirigirán precisamente BUS proposiciones 
á este Ministerio en pliegos cerrados an
tes del dia 1.° de marzo próximo, con a r 
reglo á los modeles que acompañan al 
pliego de condiciones. 

Art. 3.* Para que 3ea admitida una 
proposición al concurso, deberá ir a c o m 
pañada del documento que acredite la 
constitución previa en la Caja general de 
Depósitos de 30.000 escudos en metálico, 
ó su equivalente en efectos públicos le 
galmente autorizados al precio de la co 
tizacion del dia anterior ó al tipo que 
para hacerlos admisibles tengan d e t e r m i 
nado las disposiciones vigentes. Se t e n 
drán por no presentadas las proposicio
nes que carezcan del espresado d o c u 
mento. 

Art. 4 .° Por la Subsecretaría de este 
Ministerio se dispondrá que se anote en 
el sobre de cada pliego el dia en que. lo 
recibe y el número corelativoque le c o r 
responda, inscribiendo ambas c ircuns
tancias en un registro abierto al efecto 
De haberse así cumplido se entregará el 
oportuno resguardo "á la persona que 
presente el pliego. 

Art . 4 .° E l Consejo de Ministros ele
girá el dia 10 de marzo la proposición 
que dentro de las condiciones señaladas 
en el pliego referido juzgue mas benefi 
ciosa al Estado en lo que se refiere al 
importe de las tarifas de la correspon
dencia privada. 

Art. 6.° Verificada la elección serán 
devueltos á los interésalos los resguar
dos de los depósitos constituidos con a r 

reglo al ar t . 3 . ° , siempre que sus propo
siciones no hubiesen sido admitidas. E l 
resguardo que corresponda á la proposi
ción elegida se reservará, para que en el 
término de 15 dias, contados desde la 
fecha de la concesión aumente el conce 
sionario la suma de 30.000 escudos hasta 
la de 100.000, computada en la forma 
que para el primer depósito espresa el 
art . 3.°, como garantía para responder de 
la inauguración de la línea en el término 
señalado. E l concesionario perderá la 
cantidad por qne se hiciere el primer d e 
pósito de 30.009 escudos, si no la amplía 
dentro del plazo fijado en el párrafo an
terior. 

Art. 7.° Se publicarán en la Gacela de 
Madrid las proposiciones presentadas, 
con espresion de la qne h a y a obtenido 
preferencia. 

Art . 8.° Correspondiendo á este Mi
nisterio el gobierno y administración de 
la mayor parte de los territorios, cuya 
comunicación establecerá el cable sub
marino, para la debida unidad de las 
disposiciones cuidará el Ministro que 
suBcribe de la ejecuo ;on del presente de
creto. * 

Madrid 27 de noviembre de 1 8 6 8 . — E l 
Ministro de Ultramar, Adelardo López de 
A y a l a . 

Pliego de condiciones que se cita. 

1 . a L a empresa ó particular que tome 
á su cargo este servicio, se obliga á e s 
tablecer y explotar por su cuenta cablas 
telegráficos submarinos entre las islas 
de Coba ó Puerto Rico y Conarias y las 
costas de la Península en el puerto de 
Cádiz ó en sus inmediaciones. 

2.* Hará uso la empresa de la línea 
telegráfica para los fines desu servidum
bre durante 40años, sin que en este t i e m 
po pueda concederse el establecimiento 
de otras líneas entre los puntos indicados 
en el art . 1.° Trascurrido dicho término, 
el Gobierno quedará en liberead para 
acordar permisos de nuevos amarres que 
se solicitasen, continuando la empresa 
en el disfrute de su línea. 

3.* Podrán ser concesionarios de este 
servicio, previa la oportuna designación, 
bien los individuos que por so propia r e 
presentación lo soliciten, bien cuales
quiera de las personalidades jurídicas 
que por derecho se reconocen. 

4." E n el caso de que el concesionario 
estableciese su domicilio fuera de esta 
capital, tendrá en ella una persona c o m 
petentemente autorizada que lo r e p r e 

sente en todo cuanto haya de tratarse 
cotí el Gobierno respecto á este servicio. 

fc.a E l concesionario no podrá ceder 
nfl enagenar este servicio sin la previa 
autorización y aprobación del Gobierno. 

El trayecto de los cables, que d e 
berá reunir la circunstancia de poner á 
las espresandas islas en perfecta rela
ción telegráfica con la Península^ queda 
á elección do la empresa, la que al efecto 
construirá las líneas terrestres que para 
la unión de los cables sean necesarias. 
Si existiesen estas »lineas establecidas 
por cuenta del Gobierno, la empresa 
podrá añadir á ellas los alambres necesa
rios para su servicio, previa la autoriza
ción oficial que corresponda. 

7/ Los cables deberán quedar tendi
dos y foucionandocon buenas condiciones 
de trasmisión en el término de dos años, á 
contar desde la fecha de la concesión. 
Si dejasen de tenderse, ó si por causas 
dependientes de la empresa resultasen 
inútiles para prestar el servicio en el 
plazo referido, se entenderá aquella c a 
ducada y perdido para la empresa el d e 
pósito á que se refiere el art . 3.° del d e 
creto de esta fecha. Si se probare que di 
chas causas fueron originadas por rotura 
de los cables ó por accidentes que no p u 
dieron provenirse en la inmersión , el 
plazo señalado en el párrafo anterior so 
prorogará por un año. E n el caso de que 
los conductores se inutilicen por causas 
independientes de la empresa en el t é r 
mino de duración del contrato, aquella 
se obliga á reemplazarlos, de modo que 
de nuevo quede espedita la comunicación 
en un plazo que no escederá de un año. 
Trascurrido este plazo se entenderá c a 
ducada la concesión. 

8 . " E l servicio y conservación de la 
línea en ias posesiones españolas se vi r i -
ficará por la Administración de t e l é g r a 
fos del Gobierno, que nombrará los e m 
pleados necesarios al efecto, de acuerdo 
con la empresa, y su coste será de cuenta 
d é l a misma, quien lo reintegrará m e n -
sualmente, haciendo entregado di en la 
tesorería respectiva. Los haberes so fija 
rán al tenor de los que están asignados 
en presupuesto á los funcionarios de d i 
cho ramo en los pontos en que el servicio 
se verifique, y de acuerdo también con la 
empresa . 

9 . ' E s t a facilitará los aparatos desti -
nados á loa cables, y podrá cambiarlos ó 
modificarlos según lo estime conveniente. 

10. Será obligatoria, gratuita y p r e -
J ferente parala empresa la trasmisión de 

la correspondencia oficial en todos los 
ramos del servicio, esto es, de los despa
chos del Gobierno, do los que dirijan á 
este los Capitanes generales, Goberna
dores Superiores do las Antillas, el Capi
tán general del distrito y el Gobernador 
de las islas Canarias, y de los que medien 

entre los referidos Gobernadores y Capi
tanes generales; no se ejercerá en su c o n 
tenido inspección de clase alguna, y p o 
drá emplearse en ella clave reservada, 
la correspondencia privada de España y 
su8 posesiones tendrá tantas ventajas de 
prioridad y precio como respectivamente 
las disfrute las de la nación mas favore
cida, si en algún caso se estableciesen 
diferencias. 

11 . Las Autoridades superiores en 
posesiones españolas tendrán el derecho 
de inspeccionar la correspondencia de 
todas clases, y podrán negar el corso de 
los despachos, ya sean presentados á e s -
pedicion, y a recibidos por la línea, s iem-
pro que su contenido fuese contrario á la 
moral, ó perjudicial á la seguridad del 
Estado ó del orden publico: como conse
cuencia de esta medida, se escluye 11 c i 
fra ó la clave reservada en toda corres
pondencia de carácter privado. 

12. Las cuestiones que puedan s u s 
citarse entre la Administración y la e m 
presa, se decidirán sin la intervención de 
los gobiernos de otros paiseá y por los 
trámites que las disposiciones vigentes 
establezcan parala inteligencia y efectos 
délos contratos de servicios públicos en 
E s p a ñ a . 

13. Cuando so interrumpiese total ó 
parcialmente el servicio de la línea por 
mas do un mes, á consecuencia de a c c i 
dentes mercantiles, de diferencias entre 
la empresa y sos empleados, ó por efecto 
de cualesquiera causas imputables á la 
negligencia ó mala organización y régi 
men de la misma empresa, y a proeeda 
de imperfección do los aparatos, ya déla 
parte facultativa ó técnica, ó de la A d 
ministración, el Gobierno podrá hacerse 
c a r g o del cable ó cables y del servicio, 
provisionalmente, y percibir los haberes 
de su explotación. Estos serán e n t r e g a 
dos á la empresa cuando corresponda, d e 
ducidos previamente los gastos de la A d 
ministración oficial y los de conservación, 
reparación ó modificación y cambios de 
aparatos que hayan ocurrido. E n todo 
caso se entenderá caducada esta c o n c e 
sión si la interrupción total del servicio 
por parte de la empresa escediese de 
un año. 
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14. E n un reglamento especial se fi
j a r á , do acuerdo con la empresa, cnanto 
concierna á la aplicación de los tipos a d 
mitidos para las tarifas telegráficas in
ternacionales, qne han de regir en la e s -
pedieion por la (empresa, de te legramas , 
privados, y los ¿demás pormenores de la 
ésplotacion. E n él se consisgnará la g a 
rantía qne la misma ha de prestar por el 
cobro de la parte del precio de los d e s 
pachos correspondientes a l a líneas del 
Gobierno. 

15. Las obras de estas líneas t e l e g r á 
ficas, tanto de los cables como de la par
te terrestre, q a e s e ejecaten en territorio 
español, serán consideradas como do ut i 
lidad pública para los efectos de la legis -
laciau vidente. 

16. Kl Gobierno prestará á la empre
sa los auxilios de sus buques de Marina 
de guerra para las operaciones hidrográ
ficas relativas á la inmersión de los c a 
bles, si las atenciones del servicio lo 
permitieren. 

17. La parte de línea que sea n e c e 
sario construir en territorio español para 

l igar los cables submarinos con las e s t a -
cionos de tierra 6 con otras líneas t e l e 
gráficas, no podrán emplearse pata t r a s 
mitir telegramas, que nosean de servi
cio particular do la empresa, cutre dos 
pueblos de dicho territorio, siempre que 
á ello «o opongan derechos adquiridos 
anteriormente. 

Madrid 27 do noviembre do 1 8 0 8 . — 
L. do Avala. 

OBDENES. 
E x c m o . Sr . : Enterado de la car ta de 

V. K., núm. 389 , fecha de octubre p r ó 
ximo pasado, proponiendo la aplicación 
á esa provincia del reglamento vigente 
en la Península para la declaración y 
y abono de los perjuicios causados en los 
c a s o s de fuerza mayor, de que trata el 
artículo 11 del pliego de condiciones g e 
nerales para los contratos de obras p ú 
blicas, con las modificaciones introduci
das por la J u n t a consultiva del ramo, y 
considerando^quo las espresadas modifi
caciones en nada alteran el reglamento 
citado y se hallan perfectamente justifi
cadas ; en uso de las facultades que me 
competen, he tenido á bien aprobar el 
propuesto por la referida J u n t a consul
t iva . 

Dios guarde á V. E . muchos años. Ma* 
drid 27 de noviembre do 1868.—López 
Ayala.—Sr. Gobernador superior civil de 
la Isla de Pucrto-Iüco. 

Reglamento que se cita. 

Artículo 1.° Se considerará como c a 
sos fortuitos ó de fuerza mayor para los 
efectos d<; que trata el art . 40 del pliego 
de condiciones generales para los cont ra 
tos de obras públicas, aprobado por d e 
creto de 2 5 de diciembre de 1867: 

1.° Las grandes inundaciones, cuando 
no sean habituales en el terreno en que se 
ejecuten las obras, y cu el proyecto de e s 
tas no se haya previsto su existencia. 

2 . ° Las avenidas de los riosú otras 
corrientes cuando ocurran fuera do la 
¿poca en que habitualmeute se verifican 
y no haya precedido, con tiempo bas
tante para prevenir sus efectos, indicio 
que las haga presumibles, 6 cuando, v e 
rificándose en la época y circunstancias 
en^que son habituales, esceden notable
mente á las mas grandes conocidas. 

•3.° Los incendios ocasionados por la 
electricidad atmosférica. 

4.° Las epidemias. 
•5.° Los tempo/ales marítimos en épo

cas no acostumbradas y en intensidad 
superior á la conocida. 

0.° Los vientos impetuosos descono
cidos en el país. 

7 . ° Los terremotos. 
8 . ° Los hundimientos y resbalamien

tos do terrenos con «las obras ec ellos 
asentadas. 

9 .° Los desprjndimientos de grandes 
bloques en las montañas, qne arrastran 
en su caida las obras que á su pa90 e n 
cuentren. 

1 0 . Los destrozos causados en tiempo 
de guerra por las fuerzas beligerantes. 
• 11 . Los daños y perjuicios ocasionados 
por las sediciones populares. 

12. Los robos tumultuosos. 
13. L a s demoliciones violentas. 
Y 14. E n general todos aquellos a c 

cidentes estraordinarios cuyos efectos son 
de todo punto irresistibles. 

Art. 2.° Se indomuizará al contratis
ta de los perjuicios ocasionados en las 
obras por las causas indicadas en el a r 
tículo anterior, siempre quo so llenen los 
requisitos siguieutes: 

1.° Que del espediente exijido por el 
artículo 3.° resulte comprobada la e x i s 
tencia del hecho y declarado el caso como 
fortuito 6 de, fuerza mayor. 

2.° Que el importe del daño causado 
sea superior al de la parte de gast09 i m 
previstos correspondiente á la cantidad 
do obra qne falte ejecutar. 

Art. 3.° Para declarar si un caso es 
fortuito 6* de fuerza mayor so observarán 
las reglas siguientes: 

Pr imera . E l contratista presentará 
la reclamación correspondiente en la Ins
pección general do Obras públicas en el 
plazo iraprorogablc de 10 días, contados 
desde la fecha del acontecimiento, mani • 
festando los fundamentos en que se a p o 
y a , según el texto del art . l . ° E n la ins -
tanciáse osplicarán c o a l a posible claridad 
y separación: 

l . ° Las causas que hayan producido 
la avería, desastre 6 perjuicio, y el lugar 
6 sitio en quo hubiese ocurrido. 

2 .° Los medios que el contratista haya 
empleado para evitarlo. 

Y 3.° L a naturaleza y entidad ó i m 
porte aproximado de los daños sufridos. 

Segunda. E l Inspector general , en 
vista de la instaucia del contratista, de
cretará la instrucción de dos espedientes, 
uno acerca de la declaración do que el c a 
so ocurrido es fortuito ó" de fuorza mayor 
y otro sobre el importe ó valoración de 
los perjuicios sufridos. Con tal objeto, r e 
mitirá la reclamación del contratista al 
Ingeniero gefo del distrito, el cnal, en el 
plazo que aquel señale, la devolverá in
formada, marcando lo puntos <5 c i rcuns
tancias referentes á los dos estrenaos es
presados y fijaudo el interrogatorio sobre 
que han de versar las dos informaciones 

Tercera. E l Inspector general pasara 
estos interrogatorios con laespoiicion del 
contratista al Alcalde ó Alcaldes de 1< 
términos municipales en que haya teni 1 
lugar el siniestro, fijando un plazo do 1 
dias para verificar una información con 
el examen de seis ó mas testigos fidedig 
nos; en la cual se declarará popular 1 
acción de reclamar en contrario, á cuyo 
efecto se dará conocimiento al público 
por medio de la Gaceta oficial, de la so 
licitud do indemnización, señalando el 
mismo plazo de 15 dias para que si hubiese 
oposición pueda alegarse. 

Cuarta . E l Alcalde, con asistencia 
del Síndico, recibirá las declaraciones de 
los testigos que se nombrarán respecti
vamente por el roferido Síndico y por el 
contratista. Los testigos nombrados por 
cada una de las partes no podrán ser m e 
nos de tres ni pasarán de cinco. E l Sín

dico, en representación de los intereses 
de la Administración, consignará su p a 
recer sobro los resultados de las dec lara 
ciones tomadas. 

Qubjta. Terminado por los Alcaldes 
el espediente, lo remitirán álali .speccion 
general, espresando au parecer sobre los 
puntos que abrace la información. 

Sesta . E l inspector general pasará 
esto espediente al Ingeniero Gefo, para 
que, oyendo al encargado de la obra por 
parte de la Administración, manifieste 
su parecer sobre los puntos que motiven 
la información, y la devolverá con el suyo 
á la Inspección general. E n esto informe 
se señalarán todos los hechos ó c ircuns
tancias que aparezcan comprobados en el 
espediente, distinguiendo los puntos ó 
estremos en que debe apoyarse para fun
dar so opinión definitiva de si es 6 no 
procedente la declaración do caso fortuito 
ó de fuerza mayor, teniendo en cuenta 
las precauciones que el contratista h a y a 
adoptado y los medios que emplease para 
provenir ó* atenuar los e f e t o s del sinies
tro, dando sobre este particular las mas 
amplias csplicaciones. 

Sétima. Cuando el espediente se rede -
ra á casos ocurridos en las obras marí t i 
mas, el Ingeniero Gefe remitirá do oficio 
al respectivo Capitán del puerto una r e -
la cion de les puntos que en el estado do 
la información necesiten un especial d 
mayor rcclareciraiento, para que s^bro 
ellos infirme cuanto se le ofrezca y p a 
rezca. 

Octava. Instruido así el espediente se 
dará cuenta al Gobierno superior civil, 
6 al Director do Administración local, si 
so tratase de obras locales, quien resol
verá si es ó no procedente la declaración 
de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

En el primer caso so'prevendrá al In
geniero Gefe que proced i á la valoración 
do los daños y perjuicios. 

En el segundo caso, 6 sea cuando se 
decida que no proceda la declaración que 
se pretende, se archivará el espediente 

Art. 1.° E n la valoración de ios daños 
causadoB por los casos fortuitos ó de fuer
za mayor se observarán las reglas s i 
guientes: 

1 . a E l Ingeniero Gefe esteuderá una 
nota circunstanciada de la naturaleza, 
entidad ó importe de los perjuicios que el 
contratista haya especificado en su rec la 
mación, 6 inmediatamente tomará, por 
los medios que estén ú su alcance, c u a n 
tos datos juzgue necesarios autes d ; que 
sobrevenga alguna circuntancia que p u 
diera desfigurar los hechos. 

2." A las comprobaciones y medicid 
nes de que trata la regla anterior, debo 
rá asistir el contratista ó quien lo repre 
senté, con objeto de que preste su con
formidad ó alegue lo que estimo conve 
uiente á su derecho en el mismo acto, ¡ 
reserva do fundarlo cuaudo se presente la 
valoración. 

3 . a Coando esta valoración so forma 
lice por el Ingeniero encargado de la obr; 
fe pasará asimismo al contratista para 
que preste su conformidad ó esponga en 
caso contrario lo que creyese oportuno. 

4 . a L a s valoraciones se harán siempro 
con arreglo á los precios de la contrata 
en su defecto, con arreglo á los corriente 
del mercado público, y á falta de estos 
por los que fije el Ingeniero y apruebo 
el Gobierno Superior civil; después so 
oirá la J u n t a Consultiva de Obras públi 
cas, haya 6 no conformidad de parte del 
contratista, el que tendrá el derecho de 
reclamar en contra de la valoración por 
la viacontenciosa. 

Art. 5 .° Cuando se h a y a decidido que 

hay lugar á la declaración de caso fortui
to , se pasará el espediente completo á la 
Junta Consultiva y al Consejo de Admi
nistración y se elevará después al Gobier
no Supremo, haciéndose la declaración 
definitiva y abono correspondiente por 
"isposicion del mismo si la obra fuese del 
Estado. Si la obra fuese local resolverá, 
previos los mismos trámites, el Gobierno 
Superior civil. 

Madrid 27 do noviembre do 1868 .—L. 
de Ayala. 

E x c m o . Sr. : Por esto correo se remiten 
á V . E . tres disposiciones sobre el servi
cio telegráfico. Una la que reduce el per
sonal de Gcfes de línea, Telegrafistas y 
Celadores, introduciendo una economía 
en el prosupuesto de 70.680 eacodos. Otrít 
en la que se determina no se paguen al
quileres para estaciones telegrácas , lo 
que dá otra baja de 5808 escudos, y por 
último, la quo doterniina el personal c u 
yos haberes ha de satisfacer la Com
pañía telegráfica Internacional Oceáni
ca , los que son también una nuova eco
nomía, é importan la suma do 7400. El 
total de estas tres partidas es de 83.888 
escudos; de modo que como el presupuesto 
de gastos es do 350.084, quedará esta 
partida reducida á 266 .196 para el pre
supuesto del afro económico próximo; 
poro como los deseos del Gobierno son el 
qne no esceda del total de ingresos, ósea 
de 180.000 escudos, he resuelto r e c o m n -
dar á V E . escite el celo del Inspector 
de Teiégrafos para obtener ^sta nueva 
reducción, ayudándolo por cuantos m e 
dios estén á su alcance á plantear, no 
solo las reformas quo se indican en las 
menciouadas disposiciones, sino otras, 
como por ejemplo, la del reemplazo de 
los acual s G<?fes do estaciones t e l e g r á 
cas y Telegrafistas por cabos ó sargentos 
del ejército, con las que de seguro se 
conseguirá el fin espresado. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Ma-
dri i 27 de noviembre do 1868.—López 
do Ayala.—Sr. Gobernador superior civil 
d é l a Isla de Cuba. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E MADRID-

Sección de (hodierno.—Negociado 1 . * — 
Número 4 ¿3 . 

So presentará en esto Gobierno de 
provincia, en el preciso término de ocho 
dias, el vigilado Fernando Padilla Meló, 
para el debido cumplimiento de su sen
tencia; en la inteligencia que de no ve
rificarlo, í>e procederá contri el mismo á 
lo qne haya lugar por quebrantamiento 
de condena. 

Madrid 23 de diciembre de 1868. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Benitez. 

Número 474. 

Se presentará en este Gobierno de pro
vincia, en el improrogable término de 
o c h o dias el vigilado Manuel Toledo Ma-
tallanos, para el dcbiiío cumplimiento de 
su sentencia; en la inteligencia que de 
no verificarlo se procederá contra el 
mismo á lo quo haya l o g a r ñor (y-.- bran-
tamienti de condenar. 

Madrid 2 3 de diciembre r e 18('8. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 
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SESTA SECCIÓN. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NL :\\\'\. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS D E M A D R I D . — M E S DK NOVIEMBRE DE 1868. 

Relación de las compras verileadas en dicho mes, con es presión de sus valores y de-
l mas gastos que las conciernen, dias, puntos y sugetos de quienes se han adquirido. 

Días. 

16 

12 
21 

3 
20 
23 

4 
7 
8 

11 
12 
14 
17 
18 
19 
21 
24 
20 
27 
28 

Pueblos 
dondo so han 

h e c h o l a s 
compras. 

M a d r i d . . . . 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mom 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
Id' ni 

Nombres do los vendedores. 

Harinas. 

D. Benito Medrano 

Leña, 

Manuel López. 
ídem 

TOTAL. . . 

Su clase. 
Quintales 
métricos. 

92 

214 
193,31,7 

407,31 ,7 

Valor 
do cada una 

Escudos. 

MI u t l l • . . i , 

22 ,109 

1,400 
1,400 

IMPOuTE. 

Eses. ííiís 

2039,548 

299,600 
270 ,643 

570,843 

ADMINISTRACIÓN DR PROVISIONES D E ALCALÁ DE H E N A R E S . 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración, en los 
dias y puntos que se expresan. 

Dias. 

14 

23 

7 
11 
17 
27 

9 
18 

Pueblos 
donde su han hecho 

las compras. 

Alcalá . . . 

ídem 

I"dem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

Vendedores. 

Harina de primera clase. 

D. Francisco González 

Leña de rama. 

Rufino Roiz 

Cebada. 

D. Marcial Martínez 
D. José Gerónimo Moreno. 
Jesús Moreno 
D. Jacinto Alcobendas 

Paja. ' 

Mariano Gómez. . . 
Bernardo Mendieta. 

CANTIDAD. 

FanegaslQuint. mét, 

» 

1041 
350 

2430 
500 

21 

7 5 

420 
240 

Precio 
de la unidad 

Eses. Mils. 

20 

1,304 

3,400 
3 ,400 
3,400 
3,400 

3 ,913 

Cebada. 

D. Eugenio Gándara. 
D. José Diaz 
I). Pearo Várela 

T O T A L . 

Fanegas. 

3143 
1814 
1500 

0457 

3,550 
3,550 
3 ,500 

11 .157 ,650 
6 .439 ,700 
5 . 2 5 0 

2 2 . 8 4 7 , 3 5 0 

Paja. 

Dionisio R 
José Pérez 
Damián Ibañez 

ídem. 
Qoiutin Rivero 
Mariano Gutiérrez. . 

ídem, 
llcrmógenes Blasco. 
Román Tirado 
Laureano M a r t i u . . . 

ídem. 
ricninSp^nos Blasco. 
Felipe Nnvaccrrarta. 
Lu,s R(.dri¡¿u 

TOTAL. 

Alcalá de Henares30 de noviembre de 1868 .—El Administrador, Dionisio Ortega. 
. y . ° B .°—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncér. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Quintales. 

412 5,21 G 2 . 1 4 8 , 9 9 2 
3 6 6 5,210 1 .909 ,056 
372 5.210 1 . 910 .352 
495 5 ,216 2 .581 ,920 
312 5.210 1 .627 ,392 
300 5,216 1.5<>G,096 
382 5 . 2 1 0 l .992 ,512 1 
asó 5.210 1 .304 ,000 J 
291 5,210 1 . 5 3 3 , 5 0 1 
3G0 5 ,216 1 .877,760 
361 5;216 1 .882 ,970 ¡ 
479 5.210 2 . 4 9 S j 4 6 l ¡ 
315 5 ,210 1 .043,040 | 
485 5 210 2 . 5 2 9 , 7 0 0 

5 . 1 8 9 » 2 7 . 0 0 5 , 8 2 4 

Madrid 30 denoviembre do 1808 .—El Almini-tirador, José Pérez Láffotá1. —Visto 
Bueno.—El Comisario de Guerra Inspector, P . C sta . 

D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A L A NUEVA 

F A C T O R Í A D E SUBSISTENCIAS DK V I C A L V A R O . — M E S DE NOVIRMBUK W. 1808. 

Relación d* las compras verileadas en dicho mes, con esprc&ion de sus nitores y de-
mas g asios que las concierten, dias, puntos y sugehs de quienes se h.n adquirido. 

Dias. 

Pueblos 
donde so han 

l i e d l o las Nombres de los vendedores. 
Número 

de fanegas. 

Valor 
<le cada una IMI'OllTK. 

compres, 

Número 
de fanegas. 

Escudos. Escudos. Milésima*. 

Cebada. • 

11 Vicalvaro.. Juan Galeote 700 3.000 2520 27 ídem 
700 3.000 2520 ídem 

01 3.500 213 500 

701 » 2733 500 

Paja. Quintales 
métricos. 

16 
26 

ídem 
ídem 

Sebastian de. las l l u r a s . . 
Antonio Blanco 

400 ,08 
190,58 

5 ,210 
4 781 

2399 
911 

777 
102 

400 ,08 
190,58 

5 ,210 
4 781 

2399 
911 

777 
102 

TOTAI 050,00 3310 939 050,00 >/ 3310 939 

Vicalvaro 30 de noviembre de 1 8 0 8 . - E l A d m i n x r - | r,M Villar a > . - V . ° B . " 
•El Comisario do (¿ucrra Inspector, F . Costa. 

Audiencia territorial de Madrid. 
Sentencia.—En la villa de Madrid á 

30 de noviombm do.1868: Vistos los autos 
reguidos en el Juzgado d? primera ins 
tancia de Torrijos, entr í partes de la una 
el Procurador don Jo*é de Castro y Br¡ -
buega, en nombre de doña Felipa Can , 
de esta vecindad, do otra los Estrado* lie 
la Sala, en rebeldía <fe J c a n a Garcia 
Morr,, Rafino Bulli.!o, como marido de 
Teresa Criado, (1 ña M >.rí i Caballero y 
González, don José Merchan Fernandez, 
como curador de doña Juana, doña Blasa, 
dou Manuel, don Marcial, doña Inés y don 
AgajjítÓ M< relian y Caballero, en c o ' i -
copto de demandantes; y de otra el Pro
curador don José Arana y Morayta en 
nombre de doña Mariana Vargas y Cal
derón, don Francisco Navarro y Vareas , 
don Pablo Giménez Cano, como marido 
de doña Manuela Navarro, don Manuel 
Ledesma y Navajas, como marido de 
doña Felisa Navarro y don Mariano Na
varro y Vargas, como demandados; sobra 
reivindicación de los terrenos dehesa de 
los Ejidos y el carril de lo* Molineros; 
siendo Ministro Ponente ei señ^r don 
Francisco F e m a n d ' z Negfcete, 

Aceptándolos fundamento? dobecho y 
del derecho que contiene la sentencia 
apelada que dictó el Juez de primera 
instancia de Torrijos en 22 di octubre de 
1867, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins 
tancia la men-.ionada sentencia apelada, 
por la que so absolvió á doña Mariana 
Vargas, viuda de don Francisco Navarro, 
y sus hijos don Francisco y don M¡riano 
Navarro, y don Gabriel Ledesma y don 
Pablo Jiménez, estos dos como maridos 
respectivos de doña Felisa y doña M a 
no tía Navarro y Vareas , vecinos todos 
de Toledo, á escopcion del don Mariano, 
que lo es de esta capital, de la demanda 
contra ellos interpuesta por doña Felipa 
Caro y demás consortes, domiciliados en 
Quismondo, condenando á estos deman
dantes á perpetuo silencio, atendidos los 
términos en que ha sido prepuesta dicha 
demanda, sin hacer especial condenación 
de costas. A.SÍ lo pronunciamos, m a n d a 
mos y fírmame s.—Joaquín José Cervino. 
—Francisco Fernandez Negrete .—Juao 
de Cardonas. —Luis Vázquez Mondragon. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué publicada por el señor don Francisco 
Fernandez Negrete, Ministro Ponontcen 
los autos y Magistrado de Sala tercera 
cuando esta celebraba audiencia pública 
hoy 1.° de diciembre de 1808, de que c e r 
tifico.—José Cozzer. 

E s copia de su original á que me r e 
mito y da que certifico yo el infrascrito 
Escribano de la Sala tercera de la Au
diencia territorial de esta capital. Y pa
ra que consto y se publique en el Boletín 
de esta provincia pongo la presentí con 
la remisión necesaria en Madrid á 7 de 
diciembre do 1868.—José Cozzer.— 572. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtdjd de provi 1<*ooia !ci sefi >- don 
Fernando Ferhaniez de.R-.il s, .Magis
trado do Audiencia y Juez de primera 
instancia del distrito de Bueni-vísta de 
esta capital, refrendada del infrascrito. 
Escribano, ou autos*ejecutivos que signe 
don Ramón Estruch y F-srrer, contra los 
herederos del difunto Exc-.co. señor con
de Altamira, se sacan á pública y ioble 
subasta, que tendrá efecto en esta corte 
y dicho Juzgado, en uno de los de la c i u 
dad de Barcelona y en San Folió de L ! o -
bregat, las fincas siguientes: 

Una heredad llamada casa Vilaplar-a, 
sita en termino de Prac del Llobregar, de 
cabida 42 bectiroas, 78 área-t, 33 c e n -
tiáreas y 68 decím tros cuádralo- , parte 
do riego y secano, coa alameda 3' casa da 
labranza, una era, pozo y algibe, t á s a l a 
en la suma de 68.743 escudos 75 milési
mas. 

Otra heredad llamada Casa Pijeife ó 
I Casa Cot, sita en igual término del Prat 
J del Llobregat, que comprende uua m e 

dida d«' 47 hectáreas. 74 áreas, 8 centiá-
reas y 75 decímetros cuádralos, también 
par • de r o g o y secano, con alam-da, 
casa labor, pozo y algibe, tasada en la 
cantidad de 58.300 escudos. 

Otra heredad, llamada Casa Goue ó 
Casa Ramón de Pau, sita en igual t é r m i 
no de Prat del Llobregat, tiene de sitio 
15 hectáreas, 17 áreas, 91 centiárr a y 50 
decímetros cuadrado?, parte de secano y 
otra de regadío con casa de labranza, 
tasada en la suma de 11.800 escodes. 

Otra heredad, llamada Torre Codina, 
compuesta de varias piezas de tierra, s i 
tuada en término de Badalona; afueras 

http://de.R-.il
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de la ciudad de Barcelona, la primera en 
el parage conocido por Canget, de cabida 
15 nectareos, 91 áreas, 36 centiáreas y 
25 decímetro» coadrados, parte de r e g a 
dío, otra de viña con algarrobo, bosque 
y casado labranza, tasada en la soma de 
9146 escodos. 

L a segunda pieza de tierra, situada en 
el parage llamado Torrente F r e g ó n , t é r 
mino de Badalona, de caber 3 hectáreas , 
45 áreas, 81 centiáreas» y 53!- decímetros 
cuadrados, toda ella plantada de viña, 
tasada en la soma de 2471 escudos. 

La tercera pieza también de tierra 

plantada de viña, «llamada de Casa Sabo~ 
y a , sita en el mismo parage y término 
que la anterior, de cabida 2 hectáreas , 
una área, 98 centiáreas y 6 decímetros 
cuadrados, taaada en la suma de 1443 es 
cudos. 

La cuarta pieza de tierra bosque s i 
tuado en el parage llamado Masenach, 
del repetido término de Badalona, su c a 
bida una hectárea, 46 áreas, 89 cent iá 
reas y 50 ( W í une tros cuadrados, tasada 
en la suma de 450 escudos. 

Y la qniuta de bosqne de corte , s i tua
da en- término municipal de Sam F a u s 

to de Capcentellas; su cabida 7 hectá
reas, 83 áreas y 34 centiáreas: tasada en 
la cantidad de 3200 escudos. 

Que todas cinco piezas de tierra suman 
16.710 escudos. 

Y para su remate se señala el dia 15 de 
enero próximo, á las doce do su mañana, 
que tendrá efecto e a esta cérte de todog 
ellos, en Barcelona de los correspondien
tes á aquei término, y en San Foliü de 
Llobreg-at los pertenecientes á aquel 
Juzgado, adjudicándose al mejor postor, 
padieado loa licitadorea onteraraa de los 
linderos y demás pormenores de las fíni

cas en la Escribanía del actuario, que la 
tiene calle Mayor, núm. 60 , cuarto s e 
gundo, y en las referidas poblaciones en 
sus Juzgados, advirtiéndose que para t o 
mar parte en la licitación, de no presen
tarse persona abonada y de responsabilu 
dad, so ha de consignar en el acto del 
remate el 5 por 100 del preoio de la 
venta . 

Madrid 2 3 de diciembre de 1 8 0 8 . * -
E l Escribano, E . Hermenegildo Hernán* 
dez.—B.° V.°—Fernandez de Rodas. 

591. 

Obras que se hallan .de venta en la imprenta y librería de J . ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo ntnnero 27. 

A ii t d r c n i i divina, selecto devocionario, rccopiladQ 
tW laí mejores obras piadoras, algunas inédilas, enri
quecido con varias composiciones poéfíCas, un torno 
de :}."<2 páginas, en tela6 rs. y en paita Una con plancha, 
10 rs. ; 

U u n i - m a Antorcha, con una completa Semana Santa, 
en pasta, 6cs. 

A r t e ntíl y compendioso j>aia lacilitar el método de las 
cuentas de coinpríu», venias, censos", alchbalfls, pesos, 
medidas y reducciones de monedas? en holandesa,3 rs. 

A r a n c o l o s judiciales do los Juzgados de paz, por 
Reinos», 2 r?. 

A r i t m é t i c a general y decimal, por Alvera, 1 re. 
A v i t ni<3t i c u teórico -práctica, por Eguüaz, 9 cuartos. 
Id<• ni por Hernando, ti cuartos. 
i a « « m por Ramos, 3 cuartos. 
Ai l a s sistemático de Historia natural.para uso de las 

r- telas v de las familias, escrito en alemán por Trau-
t gol.t Itronmc, v traducido por don J . Ruiz del Cerro, 72 

• reales. 
B a « e « y reglas para hacer los repartos, porFreixa,etc. 

4 r-. 
« i b i l o t o e a escocida.—Tesoro de autores espafloJes. 

Frn<i ¿ufe ilc León, temo 13 irsi 
Mi)•m Qbrcffon,tomo2.", 12re. 
fíin 11 Í. lomo 3.°, 12 re. 
i .'. Santu T«rcsa de Jeitos, tomo 4.°, 12 rs. 
V .i si U < lóde. !>. Juan HxíiZ de Atarean yMendo-

r i. tomo 5.°, precio 12 rs. 
l í i l » l l o t < > c a délos Juzgados"{6paz. 

I orno primero (primera parte), 4u rs. 
ídem si alindo (segunda parle), 10 rs. 
Kotn.— Se admiten susc; iciunes á estas bibliotecas.' 

i tu s e a i>í«» del prontuario de administración, por 

« a i e n d i s r i o piadoso, redactado por escritores ca
tólicos mir . distinguidos, para 1869", precio 4 rs. 

C a r t a á los presbíteros españoles por don Antonio 
Agnavo. l i s 

O a i-t i l l a geométrica, con las turnas intercaladas en 
e! testó, por l.eony Pernandcx, 3 rs. 

ü u r i l u a afraila, por«Hí-v an, 2 rs. 
« a n i l l a neta ico decimal, por Cordillo, 12 rs. 
Oatoclsariao de la Doctrina Cristian», por lllpalda, 6 

cuartos, 
C a i c i - K m o histórico, per Reuti.:: rs. 
C u t o n melódico de los niiios, por Scijas,2 rs. 
I d o m por Naharro, 2 rs. 
< l a m i n o de Ja Cruz,completo devocionario, con lámi

nas, en pasta, :írs. 
< ? a t o o I s m o histérico, por Pfcnry.cn rústica, 2 rs. 
« tatoolsmod> la Doctrina cilsüana, por Itipalda, en 

holandesa, uu real. 
C u M e í o n i s para fijaren, la pared, por el método del 

M.inu •! de ios pinos, porQarcla, tires, pliegos grandes 2 
reales al luego. 

C á n t i c o s triunfales, religiosos, sociales y políticos, 
por don lose Cabrera: precio 2 rs. 

O o b d u u y la liga, por Hastial ti rs. 
C Ó Ü I K O de Comercio, anotado y concordado por Or-

.doñez. 10 rs. 
C ó d i g o penal, tamaño en S.Vcon formularlos, por 

R a d a , 10 ra. 
I d o m Id..id. 1C", s¡n id., porid.,6rs. 
C o l w l o n d f ei ient i i s . p o r Carlos Rubio; precio l"rs 
C o m i . c i . c i í o mayor de gramática castellana, por 

Horran* \ Qulr6s*3 re. SOüéuW. 
X t l c u i id., por la Academia, i rs. 50 cents. 
C o m p e n d i o de Historia sagrada, por Caleiige yPc-

rtfc 3rs. 
i d o n i <!•• id., por el padre Lorw|ucl, -1 rs. 
C o n > l U e r a o i o n o s sobre la revolución de las 

Ooniunidrides de Castilla, por Abdun do Paz. 2 rs; 
Coii^ultoi' métrico-moneiario. po^Alvera, 4 rs. 
Cuadrillo I." de religión y moral, por Plores, > rs. 

50 céntimos; 
Í d e m 2." de geografía, por id. 2 rs. 50 cén¡ s. 
I t t o m 3 * de Histeria de España, por id., 2 rs. i 
C u a d e r n o s de lectura, por Avendaúo y Cantarera, 

c emprenden la enseñanza elemental iy superior, 
divididos on cinco volúmenes: pr|m,ero y segando 6 '¿ 
reales cada uno,ídem tercero v coarto a í< is. id..idem 
quinto a 4 P». 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
Preixa. 8 rs. 

C u e n t o s ¡i ;:a la infancia con2Sláminas, por \dar. I 
realc*. . 

O a ó n t o s d c la villa, por Viedma; precio lo rs. en Ma
drid v 12 OO i'ioMuclaS. 

c i i i s o completo de lengua espaflola, por Monge, 12 
realas. • 

<:«il»<> rcliginsfl.O sea álbum del cristiano, en letra 
n-i • ei>:i gr*Haéd*!une oontiene el o fe roí ero cotí- ' 

,. inodel S inlp l'ontiliceiuoceneio.XI.oración a muchos 
saiiti<~, cerrfesinnario completo; la Santo Misa y la de 
difuiHes, con cuanto puedo apetecer cualquiera 'peisona 
«l( P .. en iiiist a T> i s . , en lela 0 rs. y en pasta Ana cpn 
p! • , i - y lamín as tr.mcesa*. 10 rs. 

D c i i - c t o sobre el c.tcrcicio del sufragio universal; 
espedido por el (Hibierno provisional en9 de novlem-

lftéft: consta de 92 páginas; precio 2 ís. 
i * b m o ¿ * i n o i o n l'ttosólica de las tinieblas del si-

'̂¡o de las luces, un folleto por don Vicente Puyáis; 
precio 3 re. 

D e b e r o s y ati ibucionosde los Jueces de paz, por don 
M. II. y don J. A. C , 8 rs. 

i » e o p o r t a d o r Imarisiieo, y dulce convite para <|ue 
las .ittv.a-1 n infecidas en el dulce amor de Jesu< S 
mentado frecuenten la Kucárislica Ve>a y asistan con 
I uto al Sai.lo SaCrillciÓ.de la Misa: contiene también la 
novena al SanllSiQO SanruinentoKen pasta. i.-. 

! > ; : > - - en el campo 0 pintura de una buena familia, por 
Mr. Di'ierav-Daminil. tres tomos. 18 rs. 

D i c c i o n a r i o militar, por el capitán retirado don 
.1. D. W. M..30 rs. 

D i c c i o n a r i o Manual de voces de dudosa ortogra
fía, por don Francisco Carvajal. 5rs. 

n i c l i o f y sruteneías cébíbrcs,por Miras. 4 rs. 
D i o s , socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda, 
D i o s \ el Hombre,por don Eugenio (Jarcia Ruiz: un 

lomo en l." mayor. 80 rs. 
D i c c i o n a r i o de la niñez, colección de consejos 

morales y nociones útiles Y agradables para la lectura 
de IOS jóvenes y délas familias, porCanillodc Albornoz, 
en rústica, 8rs. 

D o n P e r r o n d o . historia que siendo falsa tiene 

ii.eetio de verdadera, como vora el que la leyere, por 
don F.úgenio Garcia Ruiz: tres lomos c n 8 " , á 1 rs., 21. 

Dos MVN y un día, el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muñoz Torrero, 4 rs. 

D o s mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar
tos, por Freixa, 32 rs. 

E l e m o n t o s de Historia y Cronología de España 
naia IIM> de li»s niños. F.st.i señalada de leslo por t¿l 
lie al Consejo de Instruccioa pública para la primera 
enseñanza, por don AleiandroGomcz llanera. Lo tomo 
en 8 . ' regular, 3 rs. en rústica y 4 en holandesa. 

r:i>it o r n o de la historia de España, desde su origen 
IKÍSIO aúastrps «lias. Segunda edición, aflo INH. a u m e n 
tada con unas lecciones de Geografía política de Espa
ña. Esi i «aialad.. de l e v . » i ' i ia la primeen enseñanza, 
por don Alejandro Comez Ranera. Un tomo en 8.*, 4 rs. 
en rústica y 5 en holandesa. 

E p i t o m o de la gramática para primera enseñanza, 
parla Academia, 2 rs. 50cents. 

E s e u o l a de instrucción primarií», por Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

I d o m j í o r Alemany. en holandesa 5rs. 
E s p a ñ a y Portugal, por don Abdon de Paz,2 rs. ' 
i > | ) i i c : u í i o n déla Doctrina Cristiana, en forma de 

diálogo, por don Josfi lSc> y l'ina/o. 1 rs. 
i s i uaiospiridico-mililarcs,por don Seralin 0labe,4 

l e a ( s . 
i ' . v a n - o i Loa de los niños, por Terradillos. 3 rs. 
i-.xt r a c t o dé la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
E x á m o n híslfiríco toral de la Constitución aragonesa 

por dou M inuel i ásala; pi ecio 32 rs. primer tomo. 
E j e m p l o s morales, por'Ruhio, en holandesa, 4 rs. 
i : i \ i n i - o de los niños, por Gómez, 4 rs. en holandés . : 
I d o m por SabaUer, en r u s t i c a . 2 rs. 
i : i U n e n S.inchode Espafln, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
v:i < - a n t o r d e ! pueblo, por don Luis Plañe. 14 re. 
E l C i ó l o on 1Í<O0. 6 calendario de Joaquín Yagíie, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
X í l X i i i ' ^ K c t o r de I» niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, laleY natural y la religión. Obra 
uiiiisim,: p a r a la lectura en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro Gómez R a n c i a . 
IJn remito en 8." regular. 3 rs. en rústica y 4 en holan
desa. , 

E l f a r o de los escritorios, por FrelX8 y Rnbas6,20 reales. 
1 : 1 i •.»!><> N.i'ional, Revista de Jurisprudencia y Le-

grslacion. por don Francisco Pareja d e Alarcon y oíros 
acreditados jurisconsultos; 2o tonto* en folio desde el 
a ñ o ls.V) al 65: a 40 rs. tomo, 800 rs. 

r : t t̂ ii>i'<> de los Alcaldes; at : ¡Miciones, deberes y 
r e s p o n s a b i ' i d a d de, los mismos, dos lomos en 4.", por 
don Fermín \bella, so rs. 

E l e¡ I i < • aül X e n el patíbulo ó sean i eflexiones so
bre la pena de muerte, por II Madrilegno, 4 rs. 

E l P r o e l K O . calendario do Castilla la Nueva, para 
(8QD, para la caí ¡ e r a . y e n a n o s . 

, , *_<..^,,,»o. calendario para lodas las provincias de 
España, pura 1869,2 cuartos. 

F¡' 1t)iiin<. por Satrianlégo, sin láminas,3 rs. 
1 i i n m . por id., con láminas. 1 r-". 
I d o m . p o r lriait<\3 is¡. 
Outa< de quintas, por Reinosp, is r$i 
O u l a lefnslativo; índice general de las leyes, etc., por 

don losé Indalecio T a s o , d o s t o m o s . ~o rs. 
O u l a M a n u a l de consumos, p o r l'rei\a. 8 rs. 
< : u : a práctica d e labradores, hortelanos, etc.. p o r 

San», t e n e r a edición. 24 re. 
O u t n del cristiano 6 ejercicio cotidiano, con calenda-

rio perpetuo, orare.nes do la mañana, t:\amen de con
ciencia para la confesión y oraciones p a r a la comunión, 
la S a n i a Misa, Via-Crucis, Rosario. Trisagio y demás 

eticas que detie ejercitar el cristiano, un lomlto en 
1¿ de 3 - ipáginaí, en pasta,4 rs. 

< . ¡i ..i de la infancia, devocionario escrito espresamente 
p . u a tos niño--, tamaño 32." con láminas de la M¡s i. e i 

i i \átp •'••'a Hartoldoy ncrtoldino.en rústica,4 rs. 
H l i g l c n o doméstica, pqt Monlau, I rs. 
H i s t o r i a del le\:int. .miento y :eiolucion de España. 

por Toreno. cuniro tomos, 71 rs. 
I^a D e m o c r a c i a tal cual es. por don José Maria 

Orense. 2 re, 
L a G o t a le agua, preciosa novela inglesa, por Emilio 

Sul]\ e s ! ... 1 i (rales. 
i .a H u ó r f a n u del Man/mares, por don José Díaz 

ValMerrnma \'¿r<. 
i^u i l u s t r e n o m i n a de Zaragoza, por dolía 

Carlota Cobo. 11 rs. 
i .a i i i i>e ' . ' i : i(i ile pensar y el Catolicismo, por don 

JoSel.oiTiirn Figucro». 3" re. 
r-u \ i f l ( t i e i n a curativa, por M. Le Roy, M,r& 
T . a r * r n d Í c a ó i o n Popular, por Monseñor Dupar-

lo»ip. 40 rs. 
r , a i t o s u Agrícola primer tratado}, por don L. Mer

lo, 6 rs. 
l , a g j»onóri tU de Nimestad, n o v e l a bislórica por don 

.itiau de Dios de Mora: tomos 1." v 2.°, 1 rs, tomo. 8 rs. 
L a K o s a dé la Rellgion.dcvoclonailo v Si-mana San

ta, lamafio minialura, con láminas de la Misa, en lela, 2 
reates. 

i . : i vi a n de Santa Genoveva, princesa de Rravante, en 
bolande-a. :t rs. 

i . i M ' f i o n e s de primera cnsefianza para las escuelas 
de" adultos, por don I. M.C...2re. 

X.<-c«-:o i .< -s ¡ InstrilCtlY as sóbrela Historia y la fieo-
«rafía. obra postuma de don Tomás de Iriarle. Va se-
{;uída de un lnslructi\o opúsculo intitulado Lu Natura-

nfc"Tice <ir ins niños. 6nc p̂»»'-,r 4$ '-'"^noS'ft-
tiomenos/isicos w cuerpos natui-ales. escrito por don 
Sandalia de Poreila y Martínez. Todos los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas. Un 
tomo en 10 rs. en pasta. 

El opúsculo del señor de Pereda se vende por separado. 
Forma un elefante tomito con grabados en el testo. 4 
reales en rústica y 5 en holandesa. 

X>»oot e n e s escocida*, por el P. Snarez,en holandesa, 
-3rs. i •: ..•iVr.M. X 

L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la geo
grafía, obra postuma de don Tomás de iriarte, por don 
Alejandro Gómez llanera, en pasta: precio 10 rs. 

l icry de Avuntamlonto*. por don Fermín Almila. 10 rs. 
U o y de Enjuiciamiento ci\ II, en 8.°, con formularios. 

por Rada, 10 re. 
I d o m id., en 16. u, sin id.,6 rs. 

t i o y de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, cn4.°,ed. 
ciun oliciaí, 12 rs. 

!.<•> hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.", 12 
reales. 

L e y municipal mandada observar por el Gobierno pro
visional, 2 re. 

I d o m orgánica provincial mandada observar por el 
Gobierno provisional, en 21 de octubre de 1868; preoio 
un real, 

X j o y o M , decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de la>; provincias, 8 rs. 

X j t l w o de administración local y provincial, por Freixa, 
W r<. 

L i b r o de los niños,por Martínez de la Rosa, .12 rs.CO 
cernirnos. 

I J O S C o n o c i m i e n t o » útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carbajal, por suscricion 30 rs. tomo, y por tomos 40 rs. 

L o s l i o m b r o s d c la época ó la Rueda de la fortuna, 
por don Francisco I'. Éntrala, cuatro lomos, 32 rs. 

IÜOSNOOÜ; folleto por don Eugonio Garcia Ruiz, 4 rs. 
L o » M u c o s o * de la Granja on 1636, por don Alejandro 

Gómez, 8 re. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortés, en holandesa, 1 re. 
M a n u a l d¿agricultura,por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abolla, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, porJ. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones1 municipales, por la Redacción 

del Consultor de A'/untivúnUos, 4 r s . 
M a n u a l d e Ia s a l u d , per Raspad, S r e . 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica, por Mu-

llcr, 10 rs. 
M a n u a l depráctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l d e quintas: contiene n l e y vigente, regla-

rootUo de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos, Reales O r d e n e s , e t c . , que han salido sobre es
ta materia, todo anotado y seguido de formularios para 
c u a n t o pueda ocurrir, por uu A i i o g a d o de esta corte, 
cuat 11 edil Ion, 8 rs. 

M a n u a l de sanidad marítima y terreslrc, por Abclla, 
12 rs. 

M a n u a l del vía-oro en Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, 6 rs. 

M a n u a l para el uso de los empleados de Contabilidad 
y habilitados, por don Rafael Rosal y Heniiez,4 rs. 

M a n u a l teo:¡eo-práctico de contratación, por don 
Juan Deogracias Carreíra,20 rs. 

M a n u a l d e Historia universal ó resumen histórico de 
los principales Balados d e Europa, Asia. África y Amé
rica, precedido de un esteuso epitome de la Historia Sa
grada. Obra señalada de lexio p a r a la segunda cnseñnn-
z i en los Institutos y Seminarios conciliares, por don 
Alejandro Gómez l l a n e r a . I'n tomo cn8.wmayor. IR re. 
e n rústica y 19 en holandesa. 

M a n u a l d e ios niños 0 e n s e ñ 8 n z a práctica de lectura, 
uu real y 5 0 céntimos. 

I d o m do id , en rústica, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , p a r a e l Santo Sacrificio de la Misa, 

y o r a c i o n e s p u a !a confesión y comunión, en lcla,2rs. 
M é i o d o completo d e lectura, por Florez, 13cwartos. 
Parte primera de id . , por id . , I c u a : : -
Parte scflpida de id.,por id.. 6 cuartos. 
Parte tercera de id. , porSd., 5 cuartos. 
M e s d e Mavo 6 d e María, consagradoá María S a n t í s i m a , 

con la práctica de varios acres de v i r t u d , q u e como un 
ramillete de flores pueden ofrecer los fieles en las igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

N e c e s i d í i d d e la República en Espaíía, folleto de 
iuleres popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

J V o v í s l m o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da, 10 rs. 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Preíxa,4 
reales. 

J X u e v a historia d e Espada, por Sauz, 3 re. 
7» u e v a geografía pa ra u ? niños, por Sanz, 3re. 

— ^ w-0 r . . ... .. . ,n,,,/.-7, |i,fi oan/.f oís. 
N n o v o v completo Manual para el uso del papel sella

do, por Reínoso, 1*> rs. 
N nevo devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, confesión y comunión, y obras 
provechosas á lodo cristiano, con grabados, en pasta, 
y re. 

O l » L i b a c i o n e s del hombre, por Escoiquíz, cu rústi
ca, uu real 50 cents. 

I d o m por ídem holandesa; precio 2 rs. 
O r i g e n délos Dioses del paganismo, por Bcrgíe.r, 46 

reales. 
o n o - r a f í a en prosa y verso, por Page. 2 re. 
i ' á x ^ i i a s de la . ii uicia,por Tciradillos,3 re. 
i ' o r l a de lu niiiez, por Mcdiero, 3 re. 
P o e s í a s joen-;r.-saiiricas, por don Victoriano Martínez 

Muller, 12 rs. ^ 
r e i v i i o a i o s de industria y de marca: colección de 

Rcalosdecretos} órdenes que constituyen la legislación 
que rige sobre esta materia, desde el alio 1826: hasta 
la fecha, rs. 

P r o b l o m n s y ejercicios de aritmética,porEyaralar, 
2 re. 

P r o n t u a r i o de administración municipal, por Frei
xa, 6 0 rs. 

i ' r o n i u a r i o de competencias entre la Administra
ción y autoridad judicial, por don Pablo Vignote y Illan
co, un lomo, 9 rs. 

P r o n t u a r i o de Misiona >'•> • '-ña, | u TérTfdiBOS, 
3rs. 

P r o n t u a r i o de oilograRa. por l.i Academia,3 rs. 
5(» címts. 

P r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 
Reinoso,12 rs. * 

p r o n t u a r i o del sistema métrico, por Alvcrá.2 rs. 
¿ Q u é OH e l p r o s r r c s l a m o ? Por don Santiago 

Alonso Valdespino, 2 rs. 
Q u í m i c a aplicada ala agricultura, por Torres Mu-

fíoz. 10 rs. 
R e c o p i l a c i ó n del Notariado. 6 sea resumen ted-

i ico-práctico de la historia, conocimientos, moralidad, 
obligaciones v penas del Notario, por Gargantícl, un 
lomo en 4." de720 páginas y 38 láminas paleograficas, 
36 rs. . . . 

H o i i e e i oi'lodefreogratía.por Verdejo,6 re.¡i<>cents. 
R o e l a de San Benito, en pasta,2re. 

U e ^ i a de Vida, muy útil para los pobres y para el 
pueblo menos instruido, en pasta, 3 re. 

Til p a l d u y Fleury unidos, en holandesa, 3 rs. 
s e n t e i i e i a s del Tribunal Supremo: tomos sueltos i 

14 reales. 
S u m i ó n o s de Massillon, 48 rs. 
S i l a b a r l o Español,aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas del Reino, 3 cuartos. 
S l i a t m r i o ó libro primero de los niños, según la Real 

Academia, por Iglesias Serrano. 3 cuartos. 
S i l a b a r l o del Manual de ios nílios, 6 enteiíanza 

práctica de lectura, por Garcia, 3 cuartos. 
S i l a b a r i o para uso de las escuelas, por Hernando. 

4 cuartos. 
S i l a b a r l o por Naharro, 4 Cuartos. 
S i s t e m a decimal al alcance de todos, 2 re. 
S i s t e m a métrico: cuentas ajustadas ó tablas de cor* 

respoiidencia (muy útiles para compradores y vcndcdo> 
res) de los precios de las cosas por varas, libras, cuar
tillos, arrobas 6 fanegas castellanas, y los que corres
ponden á su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas v medidas de-
olarudo obligatorio desde 1.° de enero de" 1869: nn cua
derno, un r e a l . 

T a b l a s de reducción recíproca del sistema antiguo al 
sistema métrico-decímal, por Vcbil y Estradcr, 6 re. 

M ' a m b t o n las llores hab!an,pordon José A. de Fran
cisco, 4 rs. 

T r a t a d o de práctica forense; novísima Recopilación, 
por dou Mariano Nougués y Secall. Abogado del Ilustre 
Colegio de osla corte y Diputado á Cortes: tres tomos 5 
15re.. IS 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con la refutación délos errores que han intentado 
combatiría en diferentes si:los. por el Alíate Bcrgier: 
siete tomos en 4.°, á 20 re. tomo, 140 rs. 

T r e i n t a anos de gobierno representativo en España, 
por don José Maria Orense, 119. 

T r o z o » escogidos de los mejores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de Ins
trucción publica v señalada de texto para las escuelas 
y coiegios, por don Alejandro Gome/, llanera. Un tomo 
en 8.° regular, 8 re. en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase; 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anonciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el YtoWVu», Orc\a\. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 
para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo á la 
última ley sobredeshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 
reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras y 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, D. Juan Antonio Garcia. 

Imp. del mismo, Corredera Baja de S. Pablo 27-
MADRID: 1868. 
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